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RECURSO DE REPOSICION Y EN SUCIDIO DE APELACION

freddy jose Bonilla Angulo <fredboan0827@hotmail.com>
Lun 4/12/2023 12:23 PM
Para: Juzgado 18 Civil Municipal - Valle del Cauca - Cali <j18cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (3 MB)
RECURSO DE REPOSICION JOSE MANUEL SERNA CARO.pdf;

Buen dia 

Cordial saludo

Respetuosamente, allego al despacho, esxcrito RECURSO DE REPOSICION Y EN SUCIDIO DE APELACION, 

FAVOR ACUSE DE RECIBIDO

Del Despachp

FREDYU JOSE BONILLA ANGULO
C.C.No.16.485.102 Buenaventura Valle
T.P.No.300.346 del C.S.J
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FREOY JISE BINILLA ANEULE

Abogado y Eontador publico

Especialista en [)ereshu Administrativo

Esrres Electrúnicu: fredbsan[¡827Ehntmail.cum, cel,3l7tg574HE

SEÑ[11

JUEZ I]IEEIEEHO EIV¡L MUNIEIFAL I]E EALI

I

ASUNI[:REEURSI t]E REFtlSlEl[N Y EN SUE|I]l0 tlE APELAE¡0N [tlNTRA AUTU INTERLIEUTERIE

No.473E DE NEV.Z7 BE Z[23

DElt4ANDAD[: JISE t'/lAt'lUEL SERNA [AR[

l1A0lIAil[N: 780014[tl3Ul8-2823-[EH2[-[[

Pll[[ES[: Ejecutivo de mínirna cuantía

FREI¡Y JIISE BINILLA ANEULü, mayür y vecinr da [al¡ valle, identificado crn la cedula de ciudadanÍa

Nn. lE.4B5.l[2 de Buenaventura Valle, abugadn en ejerciciu de la profesiún, rnn tarjeta Frnfesional

No 3[[.348 del [.S. de la judicatura, actuando en nombre y representaciún dentrn del prncesn de la

referencia del señor J0SE MANUEL SERNA EARE, mayirr y vecinu del [abuyal , corregimient¡ del

municipio de [andelaria Valle, identificadn nnn la cedula de ciudadanía Nn 8.221.55[ de fiandelaria

Valle, según ptder adjuntu, pur medin del presente escrito me permito, presentu a usted en lus

tÉrminus para reEurrir, REEURSI UE REPtISIHIN Y EN SUElnl[ t]E APELAHUN IUNTRA AUTU

II'|TERLIEUTEIIIU Nu.473E 0E N[\/.Z7 [)E 2[23, tnda vez que dinhn autn vulnera mis derechns y

[arantías nnnstituci¡nales (t)EEIt)I PR0EES[, AEEESI A LA AI]MINI§IRAHIN I]E JUSTIEIA

ENTRE [TRBS), prnnunciamiento que BXpüng0 mediante lns siguientes, situaciones

HEIHES

PllIME11[: El despacho di¡ medibilidad a la demandante, frente a que la n¡tificariún persnnal, fue a

partir del dra il de nnviembre de 2[23

SEEUN[J[: La demandante Banro de [ncidente, en el traslado de la demanda, n¡ cumpliú uon lus

requísitos de la notificaciún de la demanda, cnmn elAIUSE IJE [{E[|BIBU

TEREER0: Las nntificaciones judiciales con{orme lp establecidu cun la ley 2213 deTfr11,usualmnnte
sun afectadas pCIr la indebida valuracinn probatoria de medi¡s de prueba cumn pantallazns o

reproducciones de mensajes de dat¡s, este defert¡ facticn, sigue cobrando victimas en lus prncesns
judiciales, vulnerando dererhus y garantías constituci¡nales ([)EEI[)U P|![[ESü), pnr tal sítuaciún se

abre aÚn más la brecha entre las Hnn¡rables Inrte Innstitucinnal y la Inrte suprema de Justicia,
snbre cumn prnbar una nutificaciún electrúnica.

EUART0: La cnntruversia es la ronfusiún c¡n el llamad¡ "AEU§E 0E REElBlo[¡", yu que estn puede

gEnErarse de forma automática rnn programas pur el que e nvia el unryeo, y nB ng[Esariamente dehe

ESpErarsE que el que re¡ibe el curre¡ tenga que resprnder de prnpia mano, certificandn su reribidn.



FREDY JOSE 8[NILLA ANEULTI

Ahogado y Eontador publico

Especialista en [)erecho Administrativu

Eorreu Electrúniuo; fredboan[l827Ehutmail,E0m, ne1,317885745[

SITUAIIUl\l FAETI[A Y JURIOIEA

Elartículn Bo de la ley 2213 de2022'"reza lu siguiente:La n¡tificaciún personalse entenderá realizada

una vEZ transcurridus dus dias heh¡les siguientes al enviú del mensaje y hs tÉrminrs Empezaran a

c¡ntarse cuandu el iniuiador recepcirne acuse de recibn o se pueda por otrn medir rnnstatar el

aEEESn del destinatariu al mensaje

La Hunurable [nrte constiturional en sentenria [-42[ dn 2[2[, indirn que se requiere del AIUSE [lE

REEIBIII[, u utru medio de verificaciún de accesr al mensaje de datns, para quB inicie el conteo de

c¡ntestaciún o presentariún de reuursns, En conclusiún para las n¡tificaciones judiciales l¡ ideal es

c¡ntar rln un acuse de resibu, sin embargr tambiÉn purde acreditarse ¡un la rerepciún de apertura

de un mensaje de datos de servicius esperializadüs que nmiten una rertificariún n c¡nstancia de tal

acto.

La sentencia E-420 de 282[, suhrogo parnialmente el incisr 3 del Decreto BIE de 2[2ü, eliminú la

presunciún de nutificaciún al transrurrir dns (2) dias despuÉs del envío del mensaje, del cual deberá

acreditarse el acceso al mensaje de datus r de otra f¡rma n¡ iniciará el uonte¡ de los tÉrminüs para

el notificadu,

La Eorte Eonstituciunal en sentencia T-238 del2il22'. advirtiú que cuando se n¡iifira n rnmunica

prr medio de un mensaje de datus, los tÉrmin¡s prncesales nn pueden BmpEZar a runtar sinu hasta

el momentn en el que la persona recepcione "auuse de recibu" 0, En su defecio, cuandn se pueda

constatar, por cualquier medio, el acceso del destinatarin a dicho mensaje.

El pronunciamientu fue herho al estudiar una tutela qur presentú un ciudadanü En c¡nira de la

decisiún de un juzgadn de familia de Popayán que declarú la caducidad de la acciún de impugnaciún

de paternidad, a pesar de existir una prueba de AüN que demuestra que no es el padre de una mEn0r

de edad,

En el 2ülB naciú una niña que fue registrada cumn su hija Bn su ausennia, pese a llevar un tiempo sin

hacer vida marital Eon su ESpBSa, aunque todavía nn había sidn disuelta la snniedad conyugal. Pnr tal

motivo, se practicú una prueba de A[)N nuyn resultadu negativo fue enviado a su rorreü electrúniuo,

Trere meses despuÉs, en nuviembre de 2ü8, el ciudadano acudiú al laboratnrin para snliritar el

resultadn de la prueba y presentú demanda de impugnaniún de paternidad para que sB dee larara que

la niña nü Era su hija, Sin embargn, el juez derlarú la raducidad de la acciún al determinar que la

misma nn fue presentada dentro de lus 14[ dias siguientes a la nutificaciún del resultado, tiempr

contempladu en el Iudigr Iivil.

La Sala [uinta de Revisiún, cun ponenria de la magistrada Fa¡la Andrea Meneses Mosquera, señalú

que, aunquE los mensajes de datns snn pruebas válidas en el ordenamiento col¡mbian¡, el juez solo

tuvn en cuenta la captura de pantalla que enviú el laburatnriu, la cual demustraba que el corren
electrúnico con lss resultadus fue enviadn al ciudadano en nctubre de 2ÜB

"Se nbserva que el juez acci¡nadn n¡ tuvn en cuenta la ausencia de acuse de renibn, pues ni siquiera

se pronunciú snbre dichn elementn e, igualmente, pasú por altn el valur indiciarit dn este tipo de

pruehas, ln que se haue más gravrso si se tiene en cuenta que la captura de pantalla fue el único

elemento que tuvo en cuenta el juzgado para crnrluir que el ciudadanu accionante cunocía del

resultadn de la prueba de paternidad", explicú la üurte.



FRENY JISE B[NILLA ANEULT¡

Abogadu y [untadur publico

Especialista en 0erechs Administrativo

Eorreo Electrúnico: fredbuan[827Ehotmail.cum, cel.3l7B5574HI

Elfalln deiú sin efectus iurídicns la decisiún del iuez y nrdenú que sB cnntinúe cnn el csnncimientn del

prncesn dn impugnaciún de paternidad, tenie ndn en ruenta las nnnsiderariunss de esta derisiún.

Según el Alt¡ Tribunal, la facultad discrecinnal crn la que ruentan lns jueces para valnrar las pruebas,

se dehe ejercer de manera razunable y prupnrcinnal, so pena de incurrir en un defects fáctico,

Manifiesto al desparhn de manera muy respetunsa, que cnn lo decidn en el Autn interlrcut¡rio
Nn.473E de noviembre veintisiete (27)de 2[23, pnr med¡u del rual, 11E§UILVE, TEN[l1 comn nntificada

del mandamiento de pagn al demandadr JüSElvlANLJEL SEliA [A11[, crnfnrme nl artiruln B de la ley

2713 de23022, desde el I de nnviembre

En dicha decisiún el despachu, nn tuvo en cuenta la ausenria de acuse de recibn, pues ni siquiera se

pronunuiú s¡bre dicho elemento, prueba que sE pasú pnr alt¡, a la h¡ra de tomar dicha decisiún, y

que el despachu debio snliritar a la demandante dirha prueba, a efectns de continuar rnn el prncesn

Y garantizar el debidn prureso, y arresrr a la administraciún de justiria del demandadn en este rasn.

Ion la decisiún del despachu en lo que I{E§UELVE: AEI{EEAR SIN I|IAMITE, la cnntestaciún de la

demanda y excepciones de mÉrito, presentadas pnr el ejecutadu JE§E Ir4ANUEL SEI{NA EARE, pnr

haber sid¡ radicad¡ en forma extemporánea. Nngrilla

EI despachn aIAEREEAR §lN TRAlr,lITE, la rontesiauiún de la demanda, vulneru dnrerhrs y garantías

constituciunales ([)ebids Prnceso y Ancesn a la Administraciún de Justicia), tuda vez, que sulo tuvu

en cuenta, la nntificaciún efertuada pur la demandante, sin el llenn de lns requisitns prnbat¡rins, en

el casn de AEIISE [)E REEIBIIIE, es derir que nxiste una indebida notificaciún

Al igual que la indebida nutificaciún, la demanda se efertuú uon el uubro de lo no dehido, tnda vez que

el demandad¡, desde enern de 2[2[ a mayo de 2[23, pagn las custas de manera ininterrumpida al

Banco de Icuidente, y Bn junio lI de 2[23, §Egurüs ALFA, le manifnstú a la demándate BANItl [JE

EEEI[IENTE, pagar c¡mu abnn¡ el valor de $5[.183 338,87, cnmn ahuno a la nbligariún, y la

demandante presento demanda ejecutiva csntra el señnr JESE MANUEL SERJ'IA [AR[, nn elmes de

septiembre, rnn capital de $28,[[[.[ü[,

La demandante BAN[[ [)[ [[HDENI[, debir s¡licitar al desparhn, Ia canrelaciún y el aruhivo del

prBrESn, tuda vez que, ya tenia conncimientu ularn, pur pagu total dn la obliganinn.

Demanda que sB constituye, FIR TE]',|ERII]A0, t,lALA FE Y E0BR0 UE LU N[ I]EBI0[.

[)e tal actitud, la demandante deberá indemni¿ar al demandante, por lus daños y perjuicios causad¡s
y el proceso seguirá su rursn pnr las raznnes antes expuestas

FETIIIt]N

[Je manera atenta y respetunsa. snlicitn al señor Juez diecinchn Iivil Municipal del Iirculn de Iali
Valle, 11EPIINE11, las decisiones en el autn Nn 4738 de calenda 27 de noviembre de 2[23, mediante el

cual se dÉ por contestada la demanda y sE recnnrzrE quE nu hubs presmipciún, toda vez que la
notificariún fue indebida a falta de requisitns, 0 En su defectn si es negads, será resueltn pnr el

superior jerárquicn Ios Jueces Iiviles del Iircuitn de Iali,



FREI]Y Jt¡§E BBNILLA ANEULU

Abogadu y Euntador puhliro

Especialista en 0erechu Administrativo

Iurreo Electrúnisu: fredhuan[827-Etu¡tmeil,qg$, cel.3178S574§[

,485.1[2 de Buenaventura

I F Nn S[ü.348 del I S.J
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RECURSO DE REPOSICION Y EN SUDSIDIO DE APELACION

freddy jose Bonilla Angulo <fredboan0827@hotmail.com>
Lun 4/12/2023 3:43 PM
Para: Juzgado 18 Civil Municipal - Valle del Cauca - Cali <j18cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (3 MB)
RECURSO DE REPOSICION Y EN SUDBSIDIO DE APELACION JOSE MANUEL SERNA CARO , BANCO DE OCCIDENTE.pdf;

Buena tarde 

Cordial saludo

Respetuosamente, allego al despacho, escrito , Recurso de Reposicion y en Subsidio de apelacion , Dte:
BANCO DE OCCIDENTE, Ddo: JOSE MANUEL SERNA CARO, radiación: 760014003018-2023-00920-00.

NOTA: se allega de nuevo el escrito al despacho por error de transcripcion del anterior escrito.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO

Del Despacho

FREDY JOSE BONILLA ANGULO
C.C.No.16.485.102 Buenaventura
T.P.No.300.346 del C.S.J



I
FREIIY JI]§E BIINILLA ANEULII

Abogado Y Eontadur Publico

Especialista en [)erecho Administrativn

Eurreo Electrúnico: fredbuantlB2TEhqtmail.csm, cel'3178§5?4§tl

SEÑ[tl

JUEZ I]IEEII]EHI] EIVIL MUNIEIPAL BE EALI

ESD

ASUNTI;REIURSI] t]E REFTISIEIOI'I Y EN SUBSII]II APELAEII]N It]NTRA AUTI II{TERLIIUTI]RIII

Ns.473E ItE N[V.Z7 0E ZU23

DEMANDA0[: J0SE MANUEL SERNA [ARu

11 A D I I A[ I I N : 7 EII 0 l4tl tl 3 tll I - 2 tl z 3 - [ [ g 2 [ - [ [

PRIIES[: Eiecutivo de mÍnima cuantía

FREBY JUSE BuNILLA ANEUL[], mayür y vncinu de Iali valle, identificadn non la uedula de niudadanía

No. lE.4BE.|[Z de Buenaventura Valle, abngadn en ejercicis de la prnfnsiÚn, ron tarjeta Prufesinnal

Nn. I[[,848 del [.S. de la judiratura, actuandn en nnmbre y reprrsentaciún dentru del procesn de la

referencia del señ¡r J0SÉ MANUEL §ERNA [AR[, maynr y vecinn del [abuyal , cnrregimiento del

municipiu de [andelaria Valle, identificado con la cedula de niudadanía No ü.221 55[ de [andelaria

Valle, según pnder adiuntu, pur medis del presente esurits me permitn' presentn a usted en lns

tÉrminns para rEcurrir, nfUUnSU t)E REP0§|[|Et.l Y EN SUBSII]IU nE ApELAHUN IINTI{A AUTI

INIERLIIEUTIIR|E No.473E I}E NU\Í.U7 UE Ztlz3, toda vrz que dichn auto vulnera mis derechos y

Earantías cnnstitucionales (IlEBlBtl PRUEES0, AüEESII A LA AI]MINI§TRAEI0N I)E JUSTIEIA

ENTRE ETR[S), prnnunciamientr que EXpüng0 mediante lns siguientes, situarinnes

HEIHÜ§

p¡1IME¡1I: El despachn din credibilidad a la demandante, frente a que la nntificaciÓn persnnal, fue a

partir del dra [l de nnviemhre de 2[23.

SEG[]N[][: La demandante Bancu de 0cridente, en el traslad¡ de la demanda, nn cumpliú cnn lns

requisitos de la nutificaciún de la demanda, cnmn elAIU§E nE REtlBlB0

TERIER¡: Las nntifiracinnes judiriales cnnfnrme lo estahlecidu con la ley 2213 de7Ü27 usualmente

snn afectadas pgr la indebida valnraciún prnbatnria de medins de prueha romn pantallazus s

reprnduccinnes de mensaies de datus, este defectn fauticu, sigue cobrandn victimas en lus procesrs

judiciales, vulnerandn derech¡s y garantías cunstiturinnalns ([)EBl0[ FR0[ES[), pnr tal situaciún se

abre aún más la brecha entre las Hnnnrables Inrte Innstituninnal y la Inrte suprBma de Justinia,

sobre como prnbar una nntificaciÚn electrÚnica.

EUARTII: La contrnversia es la cnnfusiún r¡n el llamado "AEtlSE 0E REElBl[}tl", ya que rste puede

g'nBrarsg de fnrma autnmática Eün programas prr el que envia el curreo, y n0 nE[Esariamente debe

Irprrurru que el que recibe el curren tnnga que respnnder dn prupia manr, certificandn su recibidn'
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FREI]Y JIST BI]NILLA ANüULt]

Abogado y Iontador Publicn

ecialista en [Jerechu Administrativo

Eorres Electr úniuo: fredbo an[827[q]hntmail. uum, uel.3l78g574gI

SITUATIüN FAITITA { JIIRIÜIIA

El articuln Bo de la ley 2213 deZlli¿.reza lo siguiente: La nutifrcacrún persunalse entendela realizada

una vez transcurrid¡s dos días hebiles siguientes al enviú del mensaje y los tÉrmrnrs empBZaran a

contarse cuando el iniciador recepcione aruse de reiibo n se pueda por ntrt rnedi¡ cnnstatar el

arreso del destinatarin al mensaie

La Hun¡rable Inrte cnnstitucional en sentencia [-42ü ce 2l]2[ indicn quB sE requrErE del A[USE 0E

REEIB|[J0, u ntro medin de verifiraciún de acceso al niensaje de datns, para quE inirie el rnnteo de

contestaciún n presentariún de rerurs0s, en cCInclusiún para las n¡tifiuaci¡nes jurliriales in ideal es

cnntar 80fl un aEUsE de reuihu, sin embargr tambiÉn puede acreditarse cnn la receprinn de apertura

de un mensaje de datus de servicirs especializadrs qLjL erriten una rertiIicaciln I cnnstal';ia de tal

a cto.

La sentencia [-42[ de Z[2[, subrngn parcialmente el incisr 3 del Derreto BüE L1e 2l]7[, eliminú la

presunciún de noti{icaciún al transnurrir dns (2) dias tlespuÉs del envín del mensale, del cual deberá

acreditarse el accesu almensaje de datns o de utra furma n¡ iniciará el conten de lns tÉrminrs para

el n¡tificad¡.

La [orte [snstitucional en sentencia T-238 del 2ü22: advirtiú que cuandn su riirtifiua ¡ uomunica

pnr medio de un mensaje de datos, lns tÉrminus prucesales nn pueden empEZar a cnntar sino hasta

el mument¡ en el que la persona recepciune "an¡se de recibo" 0, En su defert¡ ci.i¡ndn se pueda

cnnstatar, por cualquier mediu, el arresu del destinatari¡ a dirhn mensaje

El prnnunciamientn fue herhu al estudiai" uir¡ tuLelii iur presentú un crudarliiiiil i:Í1 ll,titia de la

decisiún de un juzgado de familia de Popayán que derrarr la caducrdad de la aciitlrl ,1e irnpugnariÓn

de paternrdad, a pesar de existir una prueba de A0N que demuestra que n¡ es el padre de una mBnrT

de edad.

En el 20lB naciú una niña que fue registrada cnmu su hija En su ausenria, pese a llrvar un liempn sin

*hacer vida marital rün su espüsa, aunquE tndirvia n¡ haria sido disuelta la s¡rieti¡ii clil'vLrEal. Pur

tal mstivo, se practicú una prueba de A0N ruyu icsr.,ltado negativ¡ fue ettvrl¡Lil :i :tr [0T[eü

electrúnicu.

Trece meses despuÉs, en nuviembre de 7il8, el niudadan¡ acudiú al laborat¡riu para s¡lrcitar el

resultadn de la prueba y presentú demanda de impugnaciún de paternidad para quE sE ilerlarara que

la niña n0 Bra su hila Sin embargo, el juuz der:larú la caducidad de la acriúrt ri :jsrrrii,ii,nr que la

misma nn fue presentada dentrn de l¡s 14[ dias !iq,.rirJr"iLES a ia n¡trficaciún cl.i t'l:irii¡iiil tiempr

contempladr en el Iodign Iivil

La Sala lluinta de |1evisiún, con ponenria de la magistrada Paola Andrea Meneses Mnsquera, señalÚ

qug, aunquE lts mensajes de datns son pruebas validas en el urdenamientu c¡lombian¡, ei juez solo

tuvo en cuenta la captura de pantalla que enviú el laL:¡ratnri¡, la rual demnstrub¡i qle el [0TrE0

electrúnicn c¡n lns resultados fue enviad¡ al ciuiadarru en urtubre de 2ülB

"Se nhserva que el juez accionadu nn tuv¡ en cuenta ia ausencia de acuse de recibü, pues rrr siquiera

se prnnunciú sobre dichn elemento e, igualmente pasú por alto el valnr indiciarr¡ ie este tipu de

pruebas, lo que se hace más gravosn si se tiene en cuenta que la raptura de pantalla iue el Únicn

elementn que tuvo en cuenta el juzgadn para concluir que el ciudadano accinnente can¡cÍa del

resultado de la prueha de paternrdad", explirú la Iurie



-',3
IREI]Y JESE BINILLA ANEULI]

Abogado y Eontador publico

Especialista en [}erecho Administrativr
[orreo Electrúnico: fredhoan0EZTEhntmail.uol[, rel.il7EEE?45[

Elfall0 deiú sin efect¡s iuridicns la derisiún del iuez y,.rldenú quB sE c¡ntinúe crn ei rrir¡i:irnient¡ del
pr0[ES0 de impugnación de paternidad, teniend¡ er L;irnta ias ronsideraci¡nes Ljr e:;ti¡ l¡:iisiún.

Según elAlt¡ Tr¡bunal,la facultad discrerionalcun la quu ruentan lns jueces para v;1lrryr"ias pruebas,
se debe ejercer de manera raz¡nable y proporcional, so pena de incurrir en un rjefsrtn fáctics.

Manifiesto al desparho de manera muy respetLlirsij quir c¡n l¡ decid¡ en ei

No473E de n¡viembre veintisiete (?'l)de7[J23, prr rrr¡:i]i¡ delrual, IIiSUELVI TIti
del mandamient¡ de pago al demandado JüSEMANlJ[. StI1A IAli[, c¡nf¡rme el

2213 dell[JL desde el I de n¡viembre

En dicha decisiún el despachr, nn tuv¡ en ruenta la ausencia de acuse de recib¡, pues ní siquiera se
prununciÚ subre dich¡ elementn, prueba quE sE pasú por altn, a la hnra de tnmar dicha derisiún, y
que el despacho debin sulicitar a la demandante dirha prueba, a efertus de rontinuar rnn el proceso,
Y garantizar el debido prucesn, y atcgso a la administración dn justicia del demandadt en este cas¡.

Iun la decisiún del desparho en lo que RE§UELVE: AEREEAR SIN TRAMITE, la contestaciún de la
demanda y excepcinnes de mÉritn, presentadüs prr el ejerutadn JI]SE MANUEL SERNA [AR[, pnr
haber sidu radicad¡ en fsrma extemporánea. Negrilla

El despacho aIAEREEAR §lN TRAMITE, la rnntestaciún de la demanda, vulnern derechns y garantias
c¡nstitucionales (Debids Procesn y Arcesr a la Administraciún de Justiria), tuda vez, que iuln tuvo
en cuenta, la n¡tificaciún nfertuada pnr la demandante, sin el llen¡ de lus requisitns prnbatnrins, en
el casu de AILSE IIE IIEE¡BIUE, es decir que existe una indebida notifiraciún

Aligualque la indebida nutificaciún,la demanda se nfectuú c¡n elcobro de ln n¡ debidr, tnda vez que
el demandado, desde enero de 2[2[ a mayo de 2[73, pagu las cuutas de mannra ininterrumpida al
Bancu de [cuidente. y en junin lÜ de 2[23, sEgur¡s ALFA, le manifestú a [a demÉndate BANEU [JE

EIIIBENTE, pagar r¡mu ahnns el valnr de $5[.1H3 33B.Bi, cum¡ abpnn a la ubligaciún, y la
demandante presentu demanda ejecutiva cuntra el señnr JISE MANUEL SERNA [AH[, en el mes de
septiembre, con capital de $28,0[[.[[[,

La demandante BAN[[ üE [[il[)ENTE, debiu snlicitar al despachu, la cancelariún y el archivu del
pr0EESE, toda vez que, ya tenia cunurimient¡ rlarn, pnr pagn tntal de la obligaciún

Demanda qu* sE runstituye, F0R TEI'|E|1IUAB, ],IALA tE y E0Bt{[ t]E L[ N[ uEBt0n.

De tal actitud, la demandante deberá indemnizar al demandante, pnr lns dañ¡s y perjuicios causad¡s
y el proceso seguirá su curs[ por las rflz[n's antss expuestas

pEItütüN

!e ma¡¡ra atenta y respetursa, sulicitr al señor Juez dieci¡rho [¡vil Muniripal riei uirrui¡ de [ali
Valle, REPINER, las decisiones en el autn N¡.4738 de calenda 27 de n¡viembre de ZIZI, rnediante el
cual se de pnr contestada la demanda y sE rEr!ilozra quE nr hubu prescripciúii i.,lu i,ez que la
notificaciÚn fue indebida a falta de requisitus, ü rjfi ii: Ce[ert¡ sr es negadn, seiá i]jr,riiiil p,r El
superior jerárquirn l¡s Jueces [¡viles de I Iircuitu r]u tuii

Al tr; i¡iui'lilrut¡rin
[,( ir,ilu rr¡t¡f icada

ai'tiL:rl¡ I de la ley



/l
T

Del señnr juez

Atentame

SE BI]NILLA ANEULI

[[NnI 485 l[2 de Buenaventura

TPNoS [348delISJ

FREI]Y

FREI]Y JtI§E ENNILLA ANEULI

Abogadu y Eontador puhlico

Especialista en [)erechn Administrativu

Eorres Eleutrsnicu: fredboan0E2TEhutmail.cum, rel.317E§5748[


